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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES EINCIDENCIAS

BOE núm. 11B

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

12854 REAL DECRETO 723/1993, de 7 de mayo. por el que
se nombra Decano de los Juzgados de Valladolid a
don Manuel Garcfa-Castellón Garcia-Lomas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166.1 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el Acuer·
do del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 20 de
diciembre de 1989, y la elección efectuada por la Junta de Jueces
de Valladolid. celebrada el día 21 de abril de 1993. por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo mencionado, en su reu
nión del día 4 de mayo de 1993,

Vengo en nombrar a don Manuel García-Castellón y García-Lo·
mas, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de
Valladolid, Decano de los Juzgados de dh;ha capital.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
12855 REAL DECRETO 639/1993. de 3 de mayo. por el que

se nombra General Jefe de la Zona Militar de Baleares
al General de División del Cuerpo General de las
Armas del Ejército de Tierra don Antonio Mir Salas.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de MiQistros en su reunión del día 30 de abril de 1993,

Vengo en nombrar General Jefe de la Zona Militar de Baleares
al General de División del Cuerpo General de las Armas del Ejército
de Tierra don Antonio Mir Salas.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JULIAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

12856 RESOLUCION de 4 de mayo de 1993. de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Arse
nales de la Armada, convocadas por Resolución de la Secretaría
de Estado de Administración Milittlr de 11 de junio de 1992 (<<Bo
letín Oficial del Estadoll del 25) y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Esta· Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real De
creto 2223/1984, 'de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al ServiciO de la
Administración del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto
2169/1984. de 28 de noviethbre, de atribución de competencias
en materia de personal y a propuesta del excelentísimo señor
Secretario de Estado de Administración Militar, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes
tros de Arsenales de la Armada a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden
de puntuación final obtenida con expresión de los destinos que
se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carre
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar
posesión en sus destinos en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicaeión de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estadoll.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-adminis
trativo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con .10 dispuesto en el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y 52 de la Ley de Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, dentro del plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la fecha de la publicación de la pre
sente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. 11.
Madrid, 4 de mayo de 1993.-EI Secretario de Estado para

la Administración Pública, Justo Tomás Zambrana Pineda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Administración Militar e
Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.


